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3. Pliego de prescripciones técnicas y características
técnicas.

Se deberán describir las distintas unidades que componen
el equipamiento, indicando, en la medida de lo posible, sus
características técnicas.

En el supuesto de que la contratación de los equipamien-
tos se realice por Lotes, se deberá incluir el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas de cada Lote.

En caso de la adquisición de bienes homologados úni-
camente se deberá indicar el tipo de bien y su referencia.

4. Presupuesto.

En el que se recogerán los detalles precisos para su valo-
ración así como el estado de mediciones de las unidades que
componen el equipamiento, con expresión de sus precios uni-
tarios y el importe total de licitación, o adquisición en su caso,
en euros.

En el supuesto de adquisición por Lotes, también se debe-
rá indicar el importe de licitación de cada Lote.

5. Resumen económico.

Se incluirá un resumen económico con expresión final
del coste del equipamiento.

6. Fecha, firma y sello.

El Expediente de Equipamiento deberá estar fechado y
firmado por un responsable de la Entidad beneficiaria.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
la ampliación de plazo de resolución y notificación
correspondiente a la convocatoria de ayudas para la
organización de actividades deportivas y participación
en competiciones oficiales, según la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 25 de enero de 2005 (BOJA
núm. 31, de 14 de febrero de 2005), se efectuó convocatoria
para el ejercicio 2005.

El artículo 10.3 de la citada Orden establece que el plazo
de resolución y notificación es de tres meses, contados a par-
tir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en
el Registro del órgano competente para su tramitación.

Ante la imposibilidad de cumplir dicho plazo debido al
elevado número de solicitudes presentadas y la escasez de
medios personales, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Ampliar el plazo de resolución y notificación de las ayudas
convocadas por la citada Orden en tres meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el artícu-
lo 42.6 de la citada Ley 30/1992, no cabe recurso alguno.

Córdoba, 2 de junio de 2005.- El Delegado, Valentín Priego
Ruiz.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 15 de junio de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones de promoción de la salud y su convocatoria.

La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía regula, en su Título VIII, la normativa
aplicable a las subvenciones y ayudas públicas que puedan
otorgarse en materias de competencia de la Comunidad Autó-
noma y que se concedan por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos con cargo al Presupuesto de
la Comunidad. A tales efectos, cada Consejería, previamente
a la autorización de los créditos, deberá aprobar las normas
reguladoras de la concesión, que contendrán el plazo para
presentar las solicitudes.

La Consejería de Salud ha venido regulando mediante
sucesivas Ordenes el régimen de concesión de subvenciones
en aquellos supuestos en que se ha considerado necesario
el establecimiento de un procedimiento específico de con-
cesión.

Tras la aprobación del Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, mediante
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, se hizo preciso
dictar la Orden de 31 de julio de 2002, que establece las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones y ayudas
de la Consejería de Salud, para que dichas bases reguladoras
se adaptasen a las disposiciones contenidas en el Reglamento
citado, en lo que contradecían o se oponían al mismo.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, que contiene un elevado número de preceptos que
constituyen legislación básica del Estado, concede el plazo
de un año a partir de su entrada en vigor para que se proceda
a la adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones
al régimen jurídico establecido en la misma, de acuerdo con
lo establecido en su Disposición Transitoria Primera.

Por otra parte, la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, trata en
el Capítulo I de su Título III sobre la materia relativa a normas
reguladoras de subvenciones.

Habida cuenta de que las actuaciones que la Adminis-
tración Sanitaria Pública de Andalucía debe realizar en virtud
de lo dispuesto en la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud
de Andalucía, continúan justificando la existencia de una nor-
ma reguladora que cumpla la finalidad de la anterior Orden
de 31 de julio de 2002 de esta Consejería, y a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en la ya citada Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, se hace
necesario dictar una nueva Orden que adapte sus disposiciones
en lo que contradigan o se opongan a las citadas Leyes, y
que derogando a la anterior consiga evitar la dispersión nor-
mativa en aras de una mayor claridad para las posibles per-
sonas beneficiarias.

En cuanto al procedimiento de concesión, la presente
Orden da cumplimiento a los principios de publicidad, libre
concurrencia y objetividad exigidos en el Título VIII de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como a los de publicidad, transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de
los objetivos fijados en la presente Orden y eficiencia en la
asignación y utilización de los recursos destinados a tal fin.

Las especificidades de este tipo de subvenciones para
la promoción de la salud de las ciudadanas y los ciudadanos
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convierten el procedimiento ordinario de concesión de sub-
venciones mediante la comparación entre las solicitudes y su
prelación en un procedimiento muy difícil de llevar a la práctica.
Por ello, se ha optado como procedimiento de concesión por
el establecido en el artículo 31.1 párrafo segundo de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, en el que se contempla la posibilidad
de conceder subvenciones, a solicitud de la persona interesada,
en atención a la mera concurrencia de una determinada situa-
ción en la persona perceptora, sin que sea necesario establecer,
en tales casos, la comparación de solicitudes, ni la prelación
entre las mismas.

La Orden está sujeta a la legislación básica sobre la mate-
ria contenida en la disposición final primera de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como al
Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras y aplica
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, en lo que no se oponga
a los preceptos básicos de la ley estatal citada, siendo igual-
mente de aplicación las normas contenidas en la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los ciudadanos.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que tengo conferidas en los artículos 39.9 y 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, así como en el artículo 107 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a
la financiación de proyectos para la promoción de la salud,
así como su convocatoria.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a:

Sección: 17.00.
Servicios: 01, 02, 03, 18.
Artículos: 44, 46, 48, 49, 74, 76, 78, 79.
Programas: 31P, 41A, 41C, 41D, 41H, 41J, 41K.

3. La concesión de las subvenciones previstas en la pre-
sente Orden estará limitada por las disponibilidades presu-
puestarias existentes que se determinen al efecto en cada
ejercicio.

4. Podrán adquirirse compromisos de gasto de carácter
plurianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en su normativa de desarrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables, modalidades y
cuantía de las subvenciones.

1. Podrán recibir subvenciones los proyectos destinados
a alguna de las siguientes finalidades:

a) Fomento y divulgación mediante jornadas, congresos
y encuentros de avances tecnológicos, de avances científicos
y de la mejora de los sistemas de gestión en materia sanitaria.

b) Fomento y divulgación de hábitos de vida y alimen-
tación saludable.

c) Fomento de la investigación en Terapia celular y Medi-
cina Regenerativa.

d) Fomento de actividades de formación en el ámbito
del sistema sanitario.

e) Fomento de la empresa saludable y la potenciación
del sector empresarial sanitario.

f) Fomento de líneas de excelencia en innovación y tec-
nologías de la información y la comunicación aplicada a la
salud.

2. Las cuantías máximas de las subvenciones reguladas
en la presente Orden serán:

a) Para los proyectos cuya finalidad sea la prevista en
el artículo 2.1.a) y b) de la presente Orden, la cuantía máxima
de la subvención será de 30.000 E.

b) Para los proyectos cuya finalidad sea la prevista en
el artículo 2.1.c) de la presente Orden, la cuantía máxima
de la subvención será de 5.500.000 E.

c) Para los proyectos cuya finalidad sea la prevista en
el artículo 2.1.d) de la presente Orden, la cuantía máxima
de la subvención será de 30.000 E.

d) Para los proyectos cuya finalidad sea la prevista en
el artículo 2.1.e) de la presente Orden, la cuantía máxima
de la subvención será de 600.000 E.

e) Para los proyectos cuya finalidad sea la prevista en
el artículo 2.1.f) de la presente Orden, la cuantía máxima
de la subvención será de 2.000.000 E.

Artículo 3. Financiación de las actividades subvencio-
nadas.

1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el apartado siguiente.

2. El importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 4. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones

reguladas a través de la presente Orden:

a) Instituciones sin ánimo de lucro, legalmente consti-
tuidas e inscritas formalmente, en los casos que así proceda.

b) Corporaciones Locales y otros Entes públicos.

2. No podrán obtener la condición de personas bene-
ficiarias de las subvenciones reguladas en las presentes bases
las personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial
o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, las personas adminis-
tradoras de las sociedades mercantiles o aquellas personas
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que ostenten la representación legal de otras personas jurí-
dicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de
11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Adminis-
tración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General, en los términos esta-
blecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule
estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, o ser personas deudoras en
período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía
por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

i) No podrán acceder a la condición de personas bene-
ficiarias las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del
apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones
cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en
cualquiera de sus miembros.

j) En ningún caso podrán obtener la condición de personas
beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden
las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas
en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tam-
poco podrán obtener la condición de personas beneficiarias
las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido
el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en
tanto no recaíga resolución judicial firme en cuya virtud pueda
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de subvenciones se
realizará a solicitud de la persona interesada en atención a
la mera concurrencia de una determinada situación en la per-
sona perceptora, sin que sea necesario establecer la com-
paración de las solicitudes, ni la prelación entre las mismas.

2. Los procedimientos de concesión se sustanciarán de
acuerdo con las normas generales de los procedimientos admi-
nistrativos iniciados a solicitud de persona interesada, teniendo
en cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha
en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en
el Registro del órgano competente para su tramitación, con-
tándose desde dicha fecha el plazo máximo establecido para
resolver y notificar la resolución expresa de la solicitud.

b) La subvención solicitada se concederá sin comparación
con otras solicitudes, siempre que se cumplan los requisitos
determinados en las bases reguladoras de la concesión y que
exista consignación presupuestaria para ello.

c) La resolución se motivará con sucinta referencia de
hechos y fundamentos de derecho y deberá contener los extre-
mos exigidos en el artículo 13 del Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta

de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

d) Las notificaciones que deban realizarse a las personas
interesadas se practicarán de forma individual de acuerdo con
las normas generales de aplicación.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la

presente Orden, dirigidas al Consejero o Consejera de Salud,
deberán ajustarse al modelo que figura en el Anexo de la
presente Orden.

Los modelos de solicitud se podrán obtener y confeccionar
en la página web de la Consejería de Salud, en la dirección
www.csalud.junta-andalucia.es. Igualmente estarán a dispo-
sición de las personas interesadas en los Servicios Centrales
de la Consejería y en sus Delegaciones Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Memoria detallada, con la descripción de las acciones
que se proyectan realizar y los efectos que de ellas derivarán
en beneficio de la Comunidad Autónoma, suscrita por la per-
sona que ostente la representación legal de la entidad
solicitante.

b) Presupuesto detallado de las acciones proyectadas, en
el que se incluirán las fuentes de financiación a emplear para
la consecución de dichas acciones, suscrito por la persona
que ostente la representación legal de la entidad solicitante.

c) Plazo previsto para la ejecución.
d) Copia autenticada del Documento Nacional de Iden-

tidad de la persona que ostente la representación legal de
la entidad solicitante.

e) Copia autenticada de la Cédula de Identificación Fiscal
de la entidad solicitante.

f) Declaración expresa responsable de la persona soli-
citante relativa a otras subvenciones o ayudas solicitadas y/o
concedidas para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, señalando la entidad concedente y
el importe.

g) Declaración expresa responsable firmada por la persona
que ostente la representación legal de la entidad solicitante
de que ésta no incurre en ninguna de las circunstancias pre-
vistas como supuestos de prohibición para ser persona bene-
ficiaria en el artículo 4.2 de la presente Orden.

h) Certificado acreditativo de estar al corriente con sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

3. Las declaraciones a que se refieren las letras f) y g)
del apartado anterior se incluyen en el modelo de solicitud
y se entenderán realizadas por la persona solicitante al suscribir
la misma.

4. En caso de tratarse de Instituciones sin ánimo de lucro,
se adjuntará, además de la documentación relacionada en
los apartados anteriores, la siguiente:

a) Copia autenticada de los Estatutos.
b) Copia autenticada del acta de elección de la persona

que suscribe la solicitud como representante legal de la Entidad
o Institución solicitante.

c) Certificación autenticada de la inscripción en el Registro
de Asociaciones o registro correspondiente.

d) Título o poder bastante, en su caso, a favor de la
persona que formula la solicitud.

5. La documentación que se aporte para acreditar los
requisitos previstos en la presente Orden deberá presentarse
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en documento original o mediante copia del citado documento
original compulsada en todas sus hojas. La compulsa de docu-
mentos podrá realizarse en los registros de los órganos admi-
nistrativos a que se dirijan las solicitudes, así como en cual-
quiera de los registros a que se refiere la letra b) del aparta-
do 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

6. La presentación de la solicitud por parte de la persona
interesada conllevará la autorización al órgano gestor para reca-
bar los certificados correspondientes a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía. En el momento
de la presentación de la solicitud, la persona interesada deberá
aportar el correspondiente certificado que acredite estar al
corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

7. Las solicitudes se podrán presentar en los registros
administrativos de la Consejería de Salud y sus Delegaciones
Provinciales, sin perjuicio de que también puedan presentarse
en los registros de los demás órganos y en las oficinas que
correspondan, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8. El plazo de presentación de solicitudes será desde el
día 1 de enero hasta el día 2 de noviembre de cada año.

9. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se
presenten fuera del plazo establecido en el apartado anterior,
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a las personas interesadas en los términos previstos
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Subsanación de las solicitudes.
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o

no se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano
instructor del procedimiento requerirá a las personas intere-
sadas para que, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo
de diez días, subsanen la falta o acompañen los documentos
preceptivos con la indicación de que, si así no lo hicieran,
se les tendrá por desistidas de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la referida Ley 30/1992.

Artículo 8. Criterios objetivos para la concesión de las
subvenciones.

Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los cri-
terios objetivos que se enumeran a continuación:

a) Que no exista otra sección del Presupuesto de la Junta
de Andalucía que cuente con un procedimiento específico de
concesión para esa subvención.

b) Los efectos e influencia de las acciones proyectadas
en el territorio andaluz, atendiendo, asimismo, al número de
personas beneficiarias y a la distribución geográfica de las
actividades a realizar.

c) La contribución de las acciones propuestas a la pro-
moción y protección de la salud, especialmente en aquellos
colectivos con mayores dificultades para ello en razón de su
medio o cualesquiera otras circunstancias concurrentes.

d) La contribución a los objetivos marcados por la Con-
sejería de Salud.

Artículo 9. Tramitación y resolución.
1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación

preceptiva, serán examinadas por las unidades o servicios ins-
tructores de los distintos órganos directivos de esta Consejería
competentes por razón de la materia.

2. Comprobada y completada, en su caso, la documen-
tación que ha de acompañar a las solicitudes, y a la vista
de todo lo actuado, las citadas unidades o servicios instructores
de los distintos órganos directivos de esta Consejería com-
petentes por razón de la materia formularán las correspon-
dientes propuestas de resolución motivadas.

3. Los expedientes de gasto de las subvenciones que se
concedan deberán estar sometidos a fiscalización previa.

4. A la vista de la documentación presentada y de la
propuesta de resolución formulada, el Consejero o Consejera
de Salud o el titular del órgano en el que esté delegada la
competencia, dictará la correspondiente resolución, en el plazo
de 3 meses contados a partir de la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el Registro del órgano competente para
su tramitación.

Transcurrido este plazo sin que se hubiese dictado y noti-
ficado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio administrativo
y los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos.

5. Todas las resoluciones deberán ser motivadas y serán
notificadas de forma individual, con indicación de los recursos
que procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse
y plazo para interponerlos, conforme a lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. La resolución que ponga fin al procedimiento deberá
contener al menos los extremos que establece el artículo 13.2
del Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 10. Reformulación de las solicitudes.

1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación
de actividades a desarrollar por la persona solicitante y el impor-
te de la propuesta de resolución provisional de la subvención
sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá
instar de la persona beneficiaria la reformulación de su solicitud
para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención
otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes debe-
rá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención,
así como los criterios de valoración establecidos respecto de
las solicitudes o peticiones.

Artículo 11. Terminación convencional.

1. Podrá finalizarse el procedimiento de concesión de las
subvenciones mediante la celebración de un convenio con
las personas solicitantes, debiendo respetarse, en todo caso,
el objeto, condiciones y finalidad de las subvenciones, así
como los criterios de valoración establecidos para cada una
de ellas. A estos efectos, las personas solicitantes y el órgano
competente para la instrucción del procedimiento podrán, en
cualquier momento anterior a la propuesta de resolución, pro-
poner un acuerdo referido a la cuantía de la subvención.

2. Si la propuesta mereciere la conformidad del órgano
instructor y de todas las personas solicitantes en el proce-
dimiento, se remitirá, con todo lo actuado, al órgano com-
petente para resolver, quien lo hará con libertad de criterio,
procediéndose, en su caso, a la correspondiente formalización,
de acuerdo con lo que establezcan las bases reguladoras de
la concesión.

3. Formalizado, en su caso, el acuerdo, éste producirá
iguales efectos que la resolución del procedimiento, debiendo
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contener los extremos mínimos exigidos en el artículo 13.2
del Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos.

Artículo 12. Obligaciones de las personas beneficiarias.
Son obligaciones de la persona beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización de
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine
la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales, como comu-
nitarios, aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social, y que se halla al corriente en el pago, en período
ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la
persona beneficiaria en cada caso, así como los estados con-
tables y registros específicos, con la finalidad de garantizar
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Consejería de Salud de la
Junta de Andalucía. Asimismo, en los supuestos de subven-
ciones financiadas por los fondos comunitarios, las personas
beneficiarias deberán cumplir con las disposiciones que sobre
información y publicidad se dicten por la Unión Europea.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos de acuerdo
con lo establecido en el artículo 16 de la presente Orden.

Artículo 13. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de la subvención se realizará mediante el

libramiento de un máximo del 75% del importe total de la
cantidad concedida, tras la firma de la resolución de concesión,
abonándose la cantidad restante una vez justificado el pago
anterior, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la
presente Orden.

2. Quedan exceptuados del fraccionamiento del pago los
supuestos en que el importe de las subvenciones sea igual
o inferior a seis mil cincuenta euros (6.050 euros), o en los
casos previstos en la Ley del Presupuesto.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por la

persona beneficiaria, conforme a la justificación presentada,
el porcentaje de financiación establecido en la resolución de
concesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuan-
tía el importe autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a per-
sonas beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos Autónomos.

5. El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sea competente para proponer el pago, podrá mediante
resolución motivada exceptuar la limitación mencionada en
el apartado anterior, cuando concurran circunstancias de espe-
cial interés social, sin que, en ningún caso, se pueda delegar
esta competencia.

6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta que la persona solicitante haya indicado en la
solicitud.

Artículo 14. Justificación de la subvención.
1. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás

documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en
los que se dejará constancia mediante la estampación del
sello correspondiente de que han servido de justificación de
la subvención concedida.

2. Dentro del plazo de 3 o 6 meses, contados a partir
de la fecha de materialización del pago, respectivamente,
según se trate de subvenciones para gastos corrientes o para
inversiones, salvo que en la resolución de concesión se esta-
blezca otro plazo distinto, la persona beneficiaria deberá pre-
sentar la documentación justificativa de la subvención tal y
como se establece en los apartados siguientes.

3. La justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de
cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuen-
ta justificativa constituye un acto obligatorio de la persona
beneficiaria, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad
de la persona declarante, los justificantes de gasto o cualquier
otro documento con validez jurídica que permita acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención pública. La cuenta
deberá incluir declaración de las actividades realizadas que
han sido financiadas con la subvención y su coste, con el
desglose de cada uno de los gastos incurridos.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

5. Se considerará gasto realizado el que haya sido efec-
tivamente pagado con anterioridad a la finalización del período
de justificación.

6. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad,
aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior.

7. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad
perseguida, si no se justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el importe de la sub-
vención concedida, aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

Artículo 15. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de las subvenciones, así como la obtención
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concurrente de otras ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones Públicas nacionales o internacionales, dará lugar a la
modificación de la resolución de concesión en las siguientes
circunstancias:

a) Las modificaciones o alteraciones de las condiciones
iniciales relativas a la ejecución de la actuación objeto de
la ayuda, establecidas en la resolución de concesión y definidas
en el informe técnico resultante de la evaluación de los pro-
yectos o actuaciones, correspondiente a lo determinado por
decisión del órgano gestor de la subvención, que se produzcan
por circunstancias ajenas a la voluntad de la entidad bene-
ficiaria, podrán dar lugar, previa solicitud motivada de ésta,
a la correspondiente modificación del calendario previsto de
entrega y, en su caso, de reembolso de las ayudas.

b) En casos justificados de carácter singular, a petición
motivada de la persona interesada y previo informe del órgano
gestor, se podrán conceder prórrogas en los plazos máximos
de realización de la actuación o proyecto. Asimismo, se podrá
autorizar, sin modificación de la resolución de concesión, varia-
ciones de las partidas que constituyen el presupuesto finan-
ciable, siempre que no se disminuya la inversión total y la
destinada a activos fijos.

2. La solicitud de modificación deberá estar suficiente-
mente justificada, presentándose de forma inmediata a la apa-
rición de las circunstancias que la motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la subvención será adoptado por
el órgano concedente de la misma, previa instrucción del
correspondiente expediente, en el que junto a la propuesta
razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones
de la persona beneficiaria.

Artículo 16. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, procederá también el reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro,
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el incumpli-
miento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos, cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las personas beneficiarias, así como de los
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de
la persona beneficiaria de las medidas en materia de protección
del medio ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las personas beneficiarias, así como de los
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios
de graduación:

a) La contribución de la actividad realizada a los objetivos
establecidos en el programa presupuestario al que se impute.

b) Número de personas favorecidas por los efectos de
las acciones proyectadas.

c) Número de personas participantes en la actividad
realizada.

d) Memoria explicativa que exprese el grado de cumpli-
miento alcanzado con la realización de la actividad en relación
al objeto de la presente Orden.

e) Repercusión de la actividad realizada en los medios
de comunicación.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública.
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones
será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca
otro diferente. El destino de los reintegros de los fondos de
la Unión Europea tendrá el tratamiento que, en su caso, deter-
mine la normativa comunitaria. Los procedimientos para la
exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán siempre
carácter administrativo.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-
más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido
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en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que dis-
pongan las Leyes anuales del Presupuesto, por la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y por el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así como
por las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Presentación de solicitu-
des de subvenciones en el año 2005.

El plazo de presentación de las solicitudes de subven-
ciones para el año 2005 será desde el día siguiente a la
fecha de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 2 de noviembre
de 2005.

Disposición transitoria única. Procedimientos iniciados.
Los procedimientos en materia de subvenciones y ayudas

incluidos en el ámbito de aplicación de la presente norma

reguladora, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor
de la misma por haber sido solicitados conforme a la Orden
de 31 de julio de 2002, se regirán por lo establecido en la
presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Queda derogada la Orden de 31 de julio de 2002, por

la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones y ayudas de la Consejería de Salud, así como
cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la Secretaria General Técnica de la Consejería

de Salud para dictar las resoluciones que sean necesarias en
desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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CORRECCION de errores de la Orden de 2 de
junio de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones para pro-
gramas de atención temprana a menores, con tras-
tornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos, y
se convocan las correspondientes para el año 2005
(BOJA núm. 112, de 10.6.2005).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 112, de 10 de junio de 2005, la Orden de 2 de junio
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones para programas de atención
temprana a menores, con trastornos en el desarrollo o con
riesgo de padecerlos, y se convocan las correspondientes para
el año 2005, y advertido error en la citada disposición, se
procede a su subsanación mediante la presente corrección
que a continuación se transcribe:

En la página 9, en el punto 2 del artículo 1, donde dice:
«Las subvenciones se concederán con cargo al programa pre-
supuestario 41D del Presupuesto de la Consejería de Salud.»;
debe decir: «Las subvenciones se concederán con cargo al
programa presupuestario 31P del Presupuesto de la Consejería
de Salud».

Sevilla, 14 de junio de 2005

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 8 de junio de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones para la conservación y mejora de las
especies silvestres y sus hábitats, así como el fomento
y la gestión sostenible de los recursos cinegéticos y
se efectúa su convocatoria para el año 2005.

Tanto la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y
la Fauna Silvestres, como el Decreto 230/2001, de 16 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación
de la Caza, en sus respectivas disposiciones adicionales quinta
y primera, prevén la posibilidad de conceder ayudas a aso-
ciaciones y entidades sin fines de lucro cuyo fin principal sea
la conservación de la naturaleza, o el fomento y conservación
de la caza, para el desarrollo de programas de actuación que
contribuyan al cumplimiento de los fines establecidos en
ambas normas, así como a personas físicas o jurídicas titulares
de aprovechamientos para la realización de programas de con-
servación de las especies silvestres y sus hábitats.

Con el fin de alcanzar los objetivos antes mencionados
y garantizar la efectividad de las ayudas previstas, se hace
necesario publicar la presente Orden que concreta y desarrolla,
tanto en los aspectos técnicos como en los procedimentales,
lo dispuesto en los mismos para las acciones subvencionables.

Las ayudas reguladas en la presente Orden tienen la con-
sideración de mínimis, por lo que estarán sometidas a lo dis-
puesto en el Reglamento (CE) 69/2001, de la Comisión, de
12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artícu-
los 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis.

Por otro lado, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, que entró en vigor el 18 de febrero del
2005, contiene un elevado número de preceptos que cons-
tituyen legislación básica del Estado. El Parlamento Andaluz
ha llevado a cabo la adaptación de la normativa propia a
la nueva regulación mediante la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
El nuevo marco regulador queda establecido en el Capítulo I
denominado normas reguladoras de subvenciones, dentro del
Título II, relativo a Medidas Administrativas.

En la presente Orden se procede a la adecuación al nuevo
marco jurídico regulador de las Subvenciones en la Comunidad
Autónoma de Andalucía de las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones en aquellas materias a que se refiere
su encabezamiento, competencia de la Consejería de Medio
Ambiente.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas en
el art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, y de conformidad con lo previsto en el Título VIII
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y régimen económico presupuestario.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones para la con-
servación y mejora de las especies silvestres y sus hábitats,
así como el fomento y la gestión sostenible de los recursos
cinegéticos, que serán otorgadas con arreglo a los principios
de publicidad, transparencia, libre concurrencia, objetividad,
igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de
los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización
de los recursos públicos.

2. La concesión de las subvenciones que regula esta Orden
estará limitada a las disponibilidades presupuestarias existen-
tes para cada línea de ayudas, debiendo someterse a fisca-
lización previa los correspondientes expedientes de gasto y
pudiendo adquirirse compromisos de gastos de carácter plu-
rianual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la normativa
de desarrollo.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones reguladas en esta Orden se regirán

por lo dispuesto en la misma, en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de subvenciones, de acuerdo con lo
establecido en su disposición final primera, en el Capítulo I
del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, en el Título VIII de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, así como en las normas regu-
ladoras del procedimiento administrativo común.

2. Las ayudas reguladas en la presente Orden tienen la
consideración de mínimis, razón por la cual estarán sometidas
a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 69/2001, de la Comisión,
de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artícu–
los 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis, quedan
excluidas de su ámbito de aplicación el sector del transporte
y las actividades relacionadas con la producción, transforma-
ción o comercialización de los productos que figuran en el
Anexo 1 de dicho tratado.

Artículo 3. Definiciones y conceptos.
A los efectos de aplicación de lo previsto en la presente

Orden, se han de tener en consideración las definiciones y
conceptos recogidos en el Anexo 1 de la misma.


